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1. ACCIONES DE LA ASOCIACIÓN DE COMERCIANTES DEL CENTRO HISTÓRICO PREVISTAS PARA LA CAMPAÑA NAVIDEÑA
La Asociación de Comerciantes del Centro Histórico quiere informarle de todas las acciones previstas por la entidad para la campaña navideña:

-Rutas turísticas para niños: Tras llegar a un acuerdo con el MuVIM, a partir del sábado 19 de diciembre y durante los días 26, 28, 29 y 30 de diciembre; y 2 y 4 de enero, un grupo de monitores realizará rutas turísticas por el centro para niños de entre 5 y 12 años, de 12.00 a 14.00 y de 18.00 a 20.00 horas. Para poder realizar estas rutas, los padres deben presentar dos 'divertivales' que conseguirán comprando en los establecimientos asociados. Concretamente, se realizarán dos rutas distintas. Una, titulada La València de sempre, de la Llotja a la Universitat, recorrerá la Lonja, la plazas del Doctor Collado, de la Mare de Déu de la Pau, Lope de Vega, Santa Catalina, Reina, la Abadia de Sant Martí, y las plazas del Marqués de Dos Aguas y del Patriarca. La otra, denominada La València Moderna, de l’Ajuntament al Mercat de Colom, visitará la calle San Vicente Mártir, plaza del Ayuntamiento, calles Ribera, Colón, la casa de Vicente Ferrer y el Mercado de Colón. El objetivo que la asociación persigue es promocionar el centro entre los más jóvenes, tanto a nivel monumental como comercial.

El viernes 18 de diciembre, a las 18.00 horas, se realizará una prueba piloto con niños/sobrinos/nietos de comerciantes. Todos los interesados en participar gratis en la prueba piloto deben comunicarlo a la entidad a través del teléfono 96 351 01 30.
-El trenecito de los comerciantes: Como ya es tradicional, arrancará el día 21 con seis rutas distintas. También son necesarios dos 'divertivales' para hacer uno de los recorridos.

-Caricaturista: Estará ubicado en varios puntos del centro y realizará caricaturas de los clientes que presenten dos 'divertivales'.

-Payasos: Se encontrarán en la Plaza Redonda y presenciar su espectáculo será gratuito.

-Foto con el Rey Mago: Los niños cuyos padres presenten dos 'divertivales' podrán hacerse una foto con el Rey Mago y tener una copia en un simpático marco.

-Reparto de bolsas de la campaña de Navidad: Varias azafatas ubicadas en dos carpas instaladas en la confluencia de las calles Músico Peydró y Adressadors, así como en la esquina de Arzobispo Mayoral con la calle Xàtiva repartirán bolsas reutilizables los días 18 y 19 entre los clientes que presenten tiquets de compra cuyo valor sume, como mínimo, 60 euros. Para recibir una bolsa, las compras deben haberse realizado entre el 14 y el 19 de diciembre y los tiquets deben estar sellados por los establecimientos. Previamente, todos los asociados recibirán varias de estas bolsas para que las repartan entre sus empleados, familiares, amistades... Esta acción surge de un acuerdo con la Generalitat Valenciana para impulsar el uso del valenciano.

-Carta a los Reyes Magos en valenciano: Los niños que escriban su carta a los Reyes Magos en valenciano participarán en sorteos de lotes de regalos donados por medio centenar de establecimientos asociados. Las cartas para cumplimentar se conseguirán realizando compras en las tiendas de la asociación.

-Caramelos, globos, etc…: Se repartirán en los comercios, en las calles, en el tren y en las zonas donde se realicen animaciones.

-PUBLICIDAD: Todas las acciones de animación se publicitarán a través de cuñas radiofónicas en Cadena SER, Onda Cero, 97.7 y Punto Radio, así como en faldones publicitarios en el periódico Las Provincias y con artículos específicos en la revista Valencia Shopping Centre. Asimismo, todas las acciones se promocionarán en los medios a través de notas de prensa. Además, varias azafatas instaladas en distintas carpas informarán a los usuarios en la vía pública.

-MATERIAL PROMOCIONAL: Entre los días 15 y 18 de diciembre, TODOS los asociados deben pasar por la sede de la asociación (calle Músico Peydró, 36) a recoger los packs navideños que, gratuitamente, recibirán como obsequio. Estos packs cuentan con bolsas, caramelos, globos, revistas, pegatinas, cartelería, folletos informativos de las acciones de Navidad y 'divertivales', todo ello valorado en unos 120 euros. Recuerde que si no viene a recoger dicho pack, sus clientes no podrán disfrutar de todas estas animaciones.
 2. INSTALACIÓN DE MOQUETA NAVIDEÑA SIN AUTORIZACIÓN
El Ayuntamiento ha comunicado que no va a autorizar la instalación de moquetas y/o alfombras en la vía pública. Sin embargo, desde la Policía Local nos han indicado que los agentes no sancionarán a los comercios que la instalen, salvo que exista algún problema (como que algún viandante se tropiece y caiga). En estos casos, el establecimiento que haya instalado la moqueta tendrá que hacer frente a las responsabilidades que se deriven de los hechos.

Si, pese a ello, está interesado en colocar una moqueta en la puerta de su establecimiento puede ponerse en contacto con José Manuel Cañete (JM Decoración) a través de los teléfonos 96 143 58 71 ó 629 31 72 49. Recuerde indicar que es comercio asociado a la entidad.
También puede ponerse en contacto con el establecimiento asociado Salvador Lledó toldos y persianas, en el teléfono 96 352 05 24.

 3. CHARLA DE LA POLICÍA LOCAL
El próximo martes 15 de diciembre tendrá lugar una charla de la Policía Local en la sede de la asociación (calle Músico Peydró, 36) a partir de las 13.45 horas. Los agentes explicarán las últimas novedades en estafas con tarjetas de crédito y billetes falsificados. Es imprescindible confirmar asistencia a través del teléfono 96 351 01 30. 
 4. PUNTO DE VENTA EN LA CALLE DURANTE EL PERIODO NAVIDEÑO
Los comercios interesados en montar a las puertas de su establecimiento un pequeño punto de venta durante la campaña navideña necesitan una autorización que puede tramitar la asociación. Para ello, es necesario presentar la licencia de apertura, el CIF, el plano de ubicación y la instancia incluida en este boletín en la sede de la asociación (calle Músico Peydró, 36, primer piso).
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